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Sr. Ingeniero Jeíe'nilel Distrito Forestal de BALEARES.
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Teniendo en cuenta la previsible labor < lizar por es j Servicio y el tope impues
to por el Presupuesto aprobada para éste Or
ganismo y de conformidad con lo"informado — 
por ;1 Pleno del Consejo del Patrimonio en se, 
sión celebrada en 7 de los corrient s, n2 28 del acta.

Esta Dirección General ha acordado en 
la misma fecha la aprobación de la cantidad - 
de 1.000.- ptas.para los gastos de movimiento 
durante 1946 y la autorización y libramiento de un crédito de 500.- ptas. para el primer 
semestre con aplicación al Capítulo 3P Artica lo 62, Grupo 12 del presupuesto.Se atendrá esa Jefatura para todo el - 
año al crédito concedido, salvo caso de nece
sidad ineludible debidamente justificada que podrá ser atendida si es objeto de propuesta 
formulada con anterioridad al gasto y existe 
crédito en los presupuestos, disponible en - 
la fecha.

Lo que comunico a, V.S. para su conocí, miento y efectos.
DiQ-s^^gu^fde a V.S. muchos años.Médrid'-^^, de marzo de 1946
/ / Jll ^pIRECTOR.
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diente propuesta anterior a la ejecución del - 
servicio, la necesidad del aumento por si los 
créditos presupuestarios permitiesen conceder
los.

w8Í

Teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias y la probable labor a reali - 
zar por esa jefatura en montes consorciados - 
con el Patrimonio durante el año 1945 y de con 
formidad con lo informado por el Pleno del - 
Consejo de este organismo en sesión celebrada 
en 22 de rebrero ppd^. n^ 45^ del acta.

Esta dirección ueneral ha acordado en - 
la misma fecha, previa la debida fiscaliza 
ción por la intervención General de la Admi - 
nistración del Estado, la concesión de las si
guientes cantidades: de 75ü_ptas. para gastos 
de movimiento y de 250 ptas. para dietas.

ue dichas cantidades aprobadas se libran 
375 ptas. para gastos de movimiento y 125 pts. 
para dietas, aplicadas al capítulo 3y, Articu
lo , Grupo lí y al Capítulo lc, Artículo 3^ 
del Presupuesto respectivamente.A estos créditos autorizados deberán su
peditarse los gastos de movimiento y dietas - 
de esa jefatura en el transcurso del año y úni
camente podrán solicitarse de esta dirección - 
General suplementos de créditos en casos de 
verdadera excepción, razonando en la correspon

Lo que comunico a 
miento y efectos.

Dios guarde a v. a. muchos años.
LLA-

¡ Licia,

- ---- - • ' Entrada n.°
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v. Já. para su conocí -
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3r. ingeniero ¿efe leí distrito jjorestal de maleares.
PALMA DL MALLORCA

-id de Marzo de 1945.
¿il SU bJJlííttüxUK,
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